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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 NAVACERRADA

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía 217/2024, de 28 de febrero de 2024, una vez concluido el
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal para la provisión de dos pla-
zas de auxiliar administrativo de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Navacerrada, incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización
de empleo temporal del año 2022, se ha efectuado el nombramiento de:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI ESCALA SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO 

Ana Belén Santos Herrero ***625*** Administración General Auxiliar C2 

Alicia Oviedo Sanz ***535*** Administración General Auxiliar C2 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En Navacerrada, a 29 de febrero de 2024.—El alcalde-presidente, Pablo Luis de Todos
los Santos Jorge Herrero.

(03/3.299/24)
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